
 

     

 

 

 

 

COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO 
 

 Hoy ha tenido lugar una reunión de la Comisión del Convenio, en la cual se entregaron las 

nuevas tablas salariales con el incremento correspondiente al año 2026. Puesto que 2025 cerró con 

un IPC acumulado del 2,9%, la subida salarial se distribuye de la siguiente manera: 
 

• El 50% del IPC (1,45%) se aplica a los conceptos de las Tablas Salariales y al Complemento 

Individual y/o Complemento de Habilitación.  

• El otro 50% del IPC (1,45%) se integra en el Complemento Individual y/o Complemento de 

Habilitación. 

EJEMPLO PARA UN N-6 A 14 PAGAS: 

 
 

• El resto de los conceptos económicos del Convenio se actualizarán con el valor del IPC (2,9%). 

• Igualmente, se actualizarán con el mismo valor los conceptos que no están reflejados en el 

articulado del Convenio, como pueden ser las Horas Acumuladas, que pasarán a 14,4€/hora, o el 

Complemento Team Leader, PSP o Monitor, que sube a 0,99€/hora. 
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